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EL DERECHO Y LA (IR)REVERSIBILIDAD  LIMITADA DE 
LOS DERECHOS SOCIALES DE LOS CIUDADANOS: LAS 
LÍNEAS ROJAS CONSTITUCIONALES A LOS RECORTES Y 
LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL: (I PREMIO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA 
LORENZO MARTÍN-RETORTILLO BAQUER SOBRE 
DERECHOS FUNDAMENTALES) / Juli Ponce Solé.-- Madrid: INAP, 
2013.-- 177 p.-- (Monografías).-- (libro electrónico) 
ISBN: 978-84-7088-850-2 
Resumen: Por reversibilidad se entiende la «cualidad de reversible», 
esto es, la cualidad de algo, en este caso, el contenido del derecho en 
concreto, que puede volver a un estado o condición anterior. Por tanto, 
la  reversibilidad, tal y como aquí se emplea, es la vuelta en materia de 
contenido de derechos a una situación anterior, en el sentido de menos 
favorable para el titular del derecho. La reversibilidad o no de los niveles 
de prestaciones asociadas a los denominados derechos sociales  ha sido 
un tema tratado por la doctrina administrativista  española, con 
inspiración en aproximaciones alemanas, en las décadas pasadas. Sin 
embargo, el tratamiento en España, aunque meritorio y excelente punto 
de partida, parece anclado en un momento temporal situado en los años 
70 del siglo pasado, y necesitado de una renovación intelectual, sobre la 
base de los nuevos enfoques doctrinales existentes en materia de 
derechos y de las nuevas decisiones jurisprudenciales que, en Europa y 
en el ámbito internacional, han ido surgiendo en los últimos años. 
Asimismo, como se argumenta a lo largo de este  estudio, la perspectiva 
española basada solo en la relación entre la irreversibilidad de los 
derechos y la cláusula de Estado social constitucional deben ser 
ampliadas e incluirse en la reconstrucción del tema otras instituciones 
jurídicas relevantes. Esta reconstrucción de la reversibilidad o 
irreversibilidad de los derechos, además, parece de especial interés en 
estos momentos históricos, cuando la  crisis económica iniciada en 2008 
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en España ha supuesto un  punto de inflexión económico, social, político 
y jurídico En consecuencia,  el debate jurídico sobre el principio de 
estabilidad presupuestaria y el grado de afectación posible de los 
derechos de los ciudadanos ha llegado para quedarse definitivamente 
entre nosotros. 

342-PON-der 
    
UN FUTURO EN LA REHABILITACIÓN: PRESENTACIÓN 
DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DIAGNÓSTICO 
ENERGÉTICO DEL HÁBITAT  URBANO / Fundación La Casa que 
Ahorra;  colabora la FEMP.-- Madrid: FCA, 2012.-- 139 p.: il. col.  
Resumen: El Programa de Diagnóstico Energético del Hábitat  Urbano  
surge del convenio suscrito, el 31 de marzo de 2011, entre la Fundación 
que Ahorra y la FEMP. Su objetivo es  informar y concienciar a los 
ciudadanos sobre el problema energético y medioambiental, derivado de 
la ineficiencia de nuestro parque de viviendas y sobre las medidas más 
efectivas para transformar ese problema en una gran oportunidad 
económica, energética, medioambiental y de creación de empleo. Esta 
publicación recoge los  estudios llevados a cabo en Arahal, Granollers, 
Madrid, Santander y Segovia, mostrando, en cada caso, los resultados 
más relevantes  en relación con la problemática energética de  los 
edificios estudiados, las posibilidades que ofrecen a la reducción de 
demanda de energía de calefacción y  refrigeración y algunas de las 
medidas más interesantes para conseguirla. 

23.20-FUN-fut 
 
LECCIONES TEÓRICO-PRÁCTICAS DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO  / Vicente María González-Haba Guisado.--
Granada: CEMCI, 2012.-- 984 p.-- (Temas de Administración local; 89)  
ISBN-978-84-941051-0-4 
Resumen: Esta obra enfoca el Derecho Administrativo bajo el doble 
prisma de lo teórico y de lo práctico, de lo doctrinal y de  lo operativo, de 
lo legal y de lo real, con la finalidad de unir teoría,  doctrina y  ejercicios 
prácticos que ayuden a su más integral comprensión y utilización. 
Comienza el libro analizando el concepto del Derecho Administrativo, sus 
fuentes superiores, el reglamento y otras fuentes, el acto, los contratos, 
y  la acción administrativa, la expropiación  forzosa, las propiedades 
públicas, la justicia  administrativa, la responsabilidad patrimonial, el 
procedimiento administrativo y su regulación, los recursos y  la justicia 
administrativa, el administrado, la administración electrónica  y  la 
Administración Local. 

342-GON-lec 
 



 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS  Y FORMACIÓN 
 

C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • www.femp.es 
 

IMPACTO DE LA TRIBUTACIÓN ESPECÍFICA EN EL 
SECTOR DE LAS  TELECOMUNIDACIONES / REDTEL.-- Madrid: 
REDTEL, 2013.-- 62 p.: gráf.    
Índice: Análisis comparativo de la carga tributaria.  Efecto de la 
estructura territorial. Tributación específica del sector de las 
telecomunicaciones. Tributos estatales. Tributos autonómicos y locales. 
Tributos no específicos. Impuestos sobre Sociedades. Cargas derivadas 
de la regulación sectorial. Financiación del servicio universal.  
Financiación de la producción audiovisual. 

621.39-RED- imp 
 
SÓCRATES EN 90 MINUTOS / Paul Strathern; traducción de José 
Padilla Villate.-- Madrid: Siglo XXI de España Editores, D.L. 2006.-- 87 
p.-- (Filósofos en 90 minutos)  
ISBN 84-323-0989-3 
Resumen: El autor presenta un recuento conciso de la vida y las ideas 
de Sócrates, y explica  su influencia en la lucha del hombre por 
comprender su existencia en el mundo. 

1-STR-soc 
 

EMPRESAS PÚBLICAS LOCALES EN ESPAÑA: 
DIRECTORIO Y PERFIL: 2012 / ELIGE, Red de Empresas Locales 
de Interés General.-- S.l: ELIGE, 2012.-- 61 p. + pen drive  
DL: H-311-2012 
Resumen: ELIGE, como asociación que agrupa a empresas de servicios 
locales de todo España, ha actualizado el directorio elaborado en 2007, 
revisando la situación de muchas empresas, y analizando la composición 
del sector de empresas de servicios municipales. Ofrece el perfil de las 
empresas públicas locales, el perfil agregado por actividad, el perfil 
territorial agregado. Y por último, los municipios y corporaciones 
provinciales propietarios de EPL. 

334.724-ELI-emp 
 
POLÍTICAS COHERENTES PARA UNA CIUDADANÍA 
GLOBAL: IX INFORME ANUAL DE LA PLATAFORMA 2015 
Y MÁS: SOCIAL WATCH INFORME 2011- EDICIÓN 
ESPAÑOLA / Plataforma 2015 y Más.-- Madrid: Editorial 2015 y Más, 
D.L. 2012.-- 135 p.: il. n. 
ISBN 978-84-940147-3-4 
Resumen: Este informe recoge una serie de artículos  que abordan el 
mundo en el desarrollo y analiza el grado de cumplimiento de los 
objetivos de desarrollo del milenio, así como el proceso que debe guiar la 
construcción de una nueva agenda de desarrollo, dirigida a garantizar los 
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derechos humanos y la equidad social. Estudia algunos de los desafíos 
más relevantes para las políticas de desarrollo a partir del análisis de 
citas de la Agenda internacional  de desarrollo y realiza un balance de la 
política  española de cooperación  y cómo se enfrenta a los desafíos 
globales. Por último, recoge artículos que reflexionan sobre el papel de la 
sociedad civil, las organizaciones y las movilizaciones sociales en la 
construcción de otro mundo posible basado en la gobernanza,  el 
bienestar y la ciudadanía global. 

327-pol 
 
GUÍA DE REFERENCIA: "TICS PARA LA MEJORA DE LA 
COMPETITIVIDAD ENERGÉTICA" / ENERTIC,  Plataforma de 
empresas TIC para la  mejora de la eficiencia energética.-- Madrid: 
ENERTIC, 2013.--95 p.: il. col.  
Resumen: El objetivo de esta guía es transmitir a las administraciones 
públicas, empresas y ciudadanos, la importancia de aprovechar el 
potencial de transformación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones para generar ahorros de energía, así como concienciar 
sobre la necesidad de reducir las emisiones de CO2 y dar a conocer las  
principales soluciones tecnológicas disponibles en la actualidad. 

620-ENE-gui 
 
BARÓMETRO DE CONSUMO: 2012 / Ayuntamiento de Madrid,  
Observatorio Económico.-- Madrid: Ayuntamiento, 2012.-- 42 p.-- 
(documento electrónico) 
Resumen del índice: Confianza del consumidor madrileño. 
Comparación de las cifras absolutas del tercer cuatrimestre de 2011 y 
2012. Dificultad para llegar a final de mes y ahorro de los hogares. 
Satisfacción del consumidor de servicios de suministros de energía en el 
hogar. Hábitos de compra. Movilidad 

366-MAD-bar 
 
PLAZAS DE TOROS: CIFRAS GENERALES / FEMP, Grupo de 
Expertos para el análisis económico de la fiesta, Comisión Consultiva 
Nacional de Asuntos Taurinos.-- Madrid: FEMP, 2013.-- 21 p.: gráf.--
(documento electrónico) 
Resumen: Este estudio enumera las plazas de toros existentes en 
España, clasificándolas por Comunidades Autónomas y ofreciendo 
gráficos de la titularidad de las mismas. 

23.50-FEM-pla 
 
QUALITY OF LIFE IN CITIES: (PERCEPTION SURVEY IN 
79 EUROPEAN CITIES / Comisión Europea, Dirección General de 
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Políticas Regionales.-- Luxemburgo: Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea, 2013.-- 151 p.-- (texto en inglés).-- (documento electrónico) 
ISBN 978-92-79-3234-4-7 
Resumen: Desde 1973 la Comisión Europea viene observando la 
evolución de la opinión pública  de los Estados miembros, con   respecto 
a un amplio abanico de temas. Esta encuesta se realizó en 2012 y  
constituye una nueva edición desde la primera encuesta realizada en  
2004. Pretende conocer la opinión pública y comparar opiniones  en una 
serie de cuestiones urbanas acerca de  cómo  perciben los ciudadanos la 
calidad de vida de sus ciudades. En la encuesta han participado 41.000 
personas pertenecientes a 79 ciudades, respondiendo a cuestiones 
relativas a la realidad social,  como cuál es el grado de satisfacción  con 
su ciudad, y en temas relativos a las infraestructuras urbanas, el 
transporte público, sanidad, deporte, actividades culturales,  espacios 
públicos, comercio, desempleo, vivienda, inmigración, seguridad 
ciudadana, medio ambiente;   situación económica, laboral y personal, 
en general. 

316.323.6-COM-qua 
 
PIAAC: PROGRAMA  INTERNACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LA  
POBLACIÓN ADULTA: INFORME ESPAÑOL 2013: 
VOLUMEN 1 / OCDE, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa.-- Madrid: MECD, 2013. --243 
p.-- (documento electrónico) 
Resumen. Este primer volumen del Informe del Programa internacional 
para la evaluación de la competencia  de los adultos PIACC (Program for 
the International Assessment of Adult Competencies), también conocido 
como el PISA para adultos,   se basa en pruebas realizadas a 6.055 
personas de 16 a 65 años,  y evalúa el rendimiento en comprensión 
lectora,  en matemáticas y  en la resolución de problemas en entornos 
informáticos.  Este primer volumen comienza ofreciendo la evaluación de 
competencias de la población adulta, los instrumentos y formas de la 
administración de la encuesta PIAAC. Describe las características del 
estudio PIAAC, la distribución y nivel de competencias de la población 
adulta, dominios de competencias por grupos socio-demográficos. Ofrece 
los resultados por edad, sexo, nivel de estudios, según país y lengua de 
origen, trabajo, hábitos de lectura, uso de las matemáticas, uso de las 
TIC, bienestar social y económico. 

37-OCD-pia 
 

PIAAC: PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LA POBLACIÓN 
ADULTA: INFORME ESPAÑOL 2013: (ANÁLISIS 
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SECUNDARIO): VOLUMEN II /OCDE. Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, Instituto Nacional de Evaluación Educativa.--Madrid: 
MECD, 2013.--222 p.: gráf.-- (Documento electrónico) 
Resumen: Este II volumen del  Informe del Programa internacional para 
la evaluación de la competencia de los adultos, PIAAC (Program for the 
Internacional Assessment of Adult Competencies), ofrece la dualidad 
laboral y el déficit de formación ocupacional, evidencia sobre España con 
datos de PIAAC. Presenta una breve panorámica de la literatura 
relevante existente. Hace una descripción de las variables, resultados y 
conclusiones. Estimación de la influencia de la escolarización en las 
competencias. Los efectos económicos de la evaluación en España con 
una aproximación con datos PIAAC; la educación y la experiencia laboral 
y habilidades cognitivas, la sobrecualificación de los titulados 
universitarios y la movilidad social. Analiza las diferencias entre cohortes 
en España: el papel de la Ley Orgánica de ordenación general del 
sistema educativo y un análisis de la depreciación del capital humano. 
Estudia la reforma de la LOGSE, las competencias y la edad, formación y 
habilidades cognitivas en la población adulta española. Para finalizar hace 
una comparación intergeneracional de los conocimientos matemáticos a 
partir de los datos del PIAAC. 

37-OCD-pia 
 

ALIMENTACIÓN EN ESPAÑA: 2013: (PRODUCCIÓN, 
INDUSTRIA, DISTRIBUCIÓN, CONSUMO) / MERCASA.-- 16. ª 
ed.-- (Madrid): MERCASA, 2013.-- 528 p.-- (libro electrónico)  
ISBN 84-605-6171-5 
Resumen del índice: Información por comunidades Autónomas. 
Ampliar mercado para generar oportunidades. Liderazgo para impulsar la 
recuperación económica. Nuevos ámbitos y oportunidades en la 
promoción alimentaria Impulso a la modernización e  innovación del 
sector comercial. Principales resultados macroeconómicos de la 
agricultura y la ganadería en 2012. Comercio exterior agroalimentario. 
Consumo alimentario 2012. Información por sectores  de alimentación y  
Comunidades Autónoma. 

366-MER-ali 
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SELECCIÓN DE ARTÍCULOS DE REVISTAS 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 
CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA / Francisca 
Villalba Pérez.— DA. Revista Documentación Administrativa.— n.º 288.— 
septiembre-diciembre 210.— p.143-159 
Resumen: Con el fin de garantizar la aplicación de la Directiva 
89/665/CEE, modificada por la Directiva 2007/66/CE, la Ley 34/2010, 
introduce en el ámbito estatal la creación de un órgano administrativo 
independiente de carácter especializado para resolver el recurso especial 
en materia de contratación, las cuestiones de nulidad y las reclamaciones 
en los procedimientos de adjudicación en los sectores del agua, energía, 
transportes y servicios postales. En el ámbito de las Comunidades 
Autónomas, el artículo 41.3 del TRLCSP encomienda la creación de dicho 
órgano a la respectiva normativa autónoma. En cumplimiento de la 
normativa comunitaria y estatal aludida, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía crea el Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía a través del Decreto 332/ 20111 
de 2 de noviembre, objeto de este trabajo. 

01 
 

NOTAS SOBRE EL RECURSO ESPECIAL Y SU FINALIDAD 
Y LAS FUNCIONES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATOS PÚBLICOS DE ARAGÓN: SU DOCTRINA / José 
María Gimeno Feliu.— DA. Revista Documentación Administrativa.— n.º 
288.— septiembre-diciembre 210.— p. 161-182 
Resumen: En este trabajo se analiza la organización y principal doctrina 
del Tribunal Administrativo  de Contratos Públicos d Aragón. La finalidad 
es dar cuenta del funcionamiento de este órgano de recursos 
contractuales y la incidencia en la gestión práctica. 

02 
 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO COMPETENTE PARA 
CONOCER EL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA EN CASTILLA Y LEÓN / José 
Carlos Laguna de Paz.— DA. Revista Documentación Administrativa.— 
n.º 288.— septiembre-diciembre 210.— p. 183-192 
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Resumen: En su intento con cumplir con las exigencias europeas, el 
legislador estatal ha introducido un recurso administrativo especial en 
materia de contratación pública, cuya resolución se encarga a un órgano 
administrativo independiente. No obstante, su regulación se entrega a 
las Comunidades Autónomas. En este contexto, Castilla y León prevé la 
creación del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales que, 
como singularidad, se adscribe al Consejo Consultivo de la CA. 

03 
 

EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 
CONTRACTUALES DE CATALUÑA. UN NUEVO AVANCE EN 
LA GARANTÍA DEL DERECHO A UNA BUENA 
ADMINISTRACIÓN / Juli Ponde Solé, Óscar Capdeferro Villagrasa.—
DA. Revista Documentación Administrativa.— n.º 288.— septiembre-
octubre 2010.— p. 193-206 
Resumen: Entre las reformas introducidas por la Ley estatal  34/2010 
en el sistema de contratación pública figura la creación  del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, así como el mandato a 
las comunidades autónomas para el establecimiento de órganos análogos 
en distintos ámbitos dentro de su territorio. En su cumplimiento, la 
Comunidad Autónoma de Cataluña ha creado el Tribunal de Recursos 
Contractuales del Parlamento de Cataluña y el Órgano Administrativo de 
Recursos Contractuales. Se trata de órganos especializados en materia 
de revisión de procedimientos de contratación, que son, principalmente, 
la resolución de los recursos especiales en materia de contratación y las 
cuestiones de nulidad correspondientes.  

04 
 

EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 
CONTRACTUALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EUSKADI Y LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LOS 
TERRITORIOS HISTÓRICOS / Ramón Terol Gómez.— DA. Revista 
Documentación Administrativa.— n.º 288.— septiembre-octubre 2010.— 
p.207-233 
Resumen: Fruto de la modificación del régimen de recursos en materia 
de contratos por la Ley 34/2010 de reforma de la Ley 30/2007 de 
contratos del sector público, y de la Ley 31/2007, de contratos en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, se 
han creado en las Comunidades Autónomas órganos independientes para 
la resolución de tales recursos. Este artículo se ocupa del régimen de 
organización y funcionamiento de los órganos que, a tal fin, se han 
creado y que es el Órgano Administrativo de Recursos Contractuales. 
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